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ble sito en C/. Julio Ruiz de Alda, 27, y en cumpli

miento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/ 

92, de26de noviembre, modificada por Ley 411999, 

de Régimen Jurídico de ·Ias Administraciones Públi

cas y del Procedimiento Administrativo Común, se 

hace público el siguiente anuncio: 

"El Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 

Política Territorial, por orden de fecha 26-03-02, 

registrada al núm. 492 del correspondiente Libro de 

Resoluciones, ha dispuesto lo que sigue: 

Existiendo constancia en esta Consejería de 

Obras Públicas y Política Territorial que no han sido 

ejecutadas las obras, en el inmueble sito en C/. 

Julio Ruiz de Alda, 27, a que se le obligaba en 

resolución de fecha 16-01-02, según se desprende 

del informe de los Servicios técnico competentes, 

de fecha 21-03-02, consistentes en: 

* La medianería con el n.º 29 ha sido demolida y 

deberá reconstruirse. 

* Acondicionamiento del solar. 

La altura del cerramiento será de 250 centíme- · 

tros. 
Dispondrá de una puerta de 1 ,60 metros libres 

con el fin de permitir la limpieza del interior si fuese 

necesaria. 

Asimismo el citado interior será tratado con el fin 

de impedir la acumulación de aguas pluviales. 

Las paredes medianeras que den a los solares 

recibirán un adecu;:ido tratamiento para prevenir el 

paso de humedades a los inmuebles colindantes. 

En consécuencia, de conformidad con las com

petencias atribuidas por el Decreto de 23 de noviem

bre de 1940, del antiguo Ministerio de la goberna
ción (B.O.E. n.º 345, de 1 0de diciembre), y el Rea! 
Decreto 8211980, de 18deabril, del antiguo M.O.P.U. 

(BO E. n.º 108, de 5 de mayo) y que han sido 

transferidas a la Ciudad Autónoma de Melilla por 

RO. 1413/1995, de 4 de agosto, VENGO EN 

DISPONER: 

1. Imponer a D. AI-Lal Hossein Mohamed Lalmi 

multa coercitiva de Ciento veinte Euros y veinte 

céntimos (120,20 Euros). que deberá hacer efectiva 

en la Depositaria de Fondos de la Ciudad Autónoma 

de Melilla. en el plazo de DIEZ DIAS, debiendo 

presentar en esta Consejería, sita en C/. Duque de 

Ahumada sin "Edificio Mantelete". justificante de 

haber efectuado el pago para su anotación, 

significándole que de no efectuarlo así se procederá 

a su cobro por la vía de apremio. 

2 Nuevamente se le apercibe de que, caso de 

persistir el incumplimiento de la orden de obras 

dada, se le seguirán imponiendo sucesivas multas 

coercitivas hasta tanto se proceda a la total ejecu

ción de las obras, para lo que se le concede nuevo 

plazo de Un Mes". 

Lo que le comunico para su conocimiento y 

efectos, advirtiéndole que contra esta Orden, que 

no agota la vía administrativa, podrá interponerse 

Recurso de Alzada en el plazo de Un Mes a contar 

desde el día siguiente a la recepción de la notifica

ción del presente escrito. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con

sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la 

Ciudad, corno superior jerárquico del que dictó la 

Resolución recurrida, de conformidad con lo esta

blecido en el art. 5 a) del Reglamento de Organiza

ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de 

Melilla (B.O.M.E. Extraordinario núm. 13 de 7-5-

99), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la 

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 

(B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de 15/01/1996) y 

art. 114 y ss. de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi

cas y del Procedimiento Administrativo Co1rn·111. 

según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE 

num. 12 de 14 de enero). 

Si no se notificara la resolución del recurso en el 

plazo de Tres Meses. a contar desde el día siguien

te a su interposición. podrá entablar el recurso 

contencioso-administrativo ante el Juzgado n. º 1 de 

lo Contencioso Administrativo de Melilla. en el 
plazo de Seis Meses, a contardesde el día siguien

te a aquél en que se produjo la desestimación 

presunta. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro rer.ur

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabili

dad. 

Ruego firme el duplicado adjunto. 

Melilla. 2 de Mayo de 2002. 

La Secretaria Técnic::i. 

Inmaculada Merchán Mesa. 
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1063.- Siendo desconocido el paradero de D. 

Abdelkader Amar lbrahim. propietario del inmueble 


